
Secretaría: El término de emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE  HECTOR WILLIAM OSORIO BUSTAMANTE, transcurrió así: 

Fecha inclusión registro de emplazamiento : Junio 1 de 2021 Archivo  024 exp.digital 

Término 15 días emplazamiento: 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23 Y  24 DE JUNIO 
DE 2021.- No se hizo presente ninguno de los emplazados.- 

Cartago, Junio 25 de 2021 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

  AUTO  No. 580 

   PROCESO EFECTIVIDAD  DE LA GARANTIA REAL  

   RADICACION: 761473103002-2020-00088-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Designar Curador Ad-Litem que represente a los Herederos 

Indeterminados  del Causante-Deudor-HÉCTOR WILLIAM OSORIO 

BETANCOURT- en este Proceso Efectividad de la Garantía Real adelantado por el 

BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA “BBVA” contra la señora 

MARTHA ISABEL RÍOS GALLEGO.  

                    CONSIDERACIONES: 

                     Mediante Auto No. 487 del 25 de Mayo de 2021, se ordenó entre 

otros puntos, ejercer control de legalidad, y por consiguiente el emplazamiento de 

los Herederos Indeterminados del Causante-Deudor-HÉCTOR WILLIAM 

OSORIO BETANCOURT. La inclusión en el Registro Nacional de Emplazados se 

realizó el día 1º de Junio de 2021, quedando surtido el día 24 de Junio de 2021, 

sin que comparecieran los emplazados dentro del término de 15 días; razón por la 



que se procederá a nombrar Curador Ad-litem, de acuerdo a los artículos 55 y 56 

del C.G.P.–archivo 022-. 

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- DESIGNAR al Dr. JORGE LUIS CASTRO GIRALDO, como 

Curador Ad-litem de los  Herederos Indeterminados del Causante-Deudor- 

HÉCTOR WILLIAM OSORIO BETANCOURT. Comunicar conforme el Art. 48 del 

C. General del Proceso para que manifieste dentro de los cinco (5) días siguientes, 

si acepta el cargo, y en tal caso, NOTIFÍQUESELE  vía correo electrónico y en 

armonía con el Art. 8º del Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020, el Auto 966 

del 25 de noviembre de 2020, que libró mandamiento de pago y, el Auto 300 del 6 

de Abril de 2021 que lo corrigió, otorgándole un término de cinco (5)  días  para 

que cancele la obligación, y/o diez (10) días para que formule las excepciones que 

a bien tenga.- REMITIR por el mismo medio los anexos de la demanda.-archivos 

007 y 012-. 

  2º.- NOTIFICAR éste auto de acuerdo con el art. 9º del Decreto 

legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

La Juez, 

  MARIA STELLA BETANCOURT.   
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